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1. INTRODUCCIÓN

El programa de Modernización de la Administración de la Justicia, que ya se encuentra en su segunda etapa, estableció la necesidad de contar con un Plan Estratégico del Poder Judicial 2007-2011, así como un Plan Estratégico propio del Ministerio Público y otro de la Defensa Pública. A esta necesidad responde la presentación que se hace a continuación de los Planes Estratégicos Corporativos 2007-2011 de esas instituciones. 

Conforme a las necesidades de esta segunda etapa del Programa de Modernización de la Justicia, estos Planes Estratégicos 2007-2011 contienen, además de elementos y objetivos de orientación y ordenamiento de este proceso de modernización, elementos de diagnóstico institucional y de planificación estratégica referidos a la acción: indicadores, metas y acciones estratégicas. 

El Plan Estratégico 2007-2011 del PJ, así como los del MP y la DP, se elaboran en un determinado contexto de planificación institucional, que tiene como antecedentes inmediatos el primer Plan Estratégico 2000-2005 y los Talleres y Acuerdos sobre Reforma Judicial que tienen lugar entre el años 2002 al 2004. Su naturaleza estratégica ha exigido una metodología participativa y de consenso horizontal, antes de pasar a las decisiones de los órganos de gobierno. Y sus lineamientos para la acción se han referido a los temas  y contenidos identificados en las discusiones sobre reforma del PJ. El proceso de elaboración de dichos Planes ha culminado con las sesiones de Corte Plena realizadas los días 20, 21 y 24 de julio del presente año, donde este máximo órgano de gobierno ha tomado acuerdos en cuanto a la consignación definitiva de dichos Planes, que constituyen la versión final que aquí se presenta. 

1.1. Antecedentes

En el marco general del programa de Modernización de la Justicia, para responder a la necesidad de orientar y ordenar dicho proceso, la Corte Plena aprueba en el año 2000, el primer Plan Estratégico del PJ 2000-2005. El establecimiento de este primer Plan Estratégico, según la evaluación institucional, generó apreciables beneficios, pero también presentó limitaciones. Este Plan permitió la formulación y ejecución de proyectos, para solventar las debilidades identificadas y apoyar el cumplimiento de objetivos para las áreas estratégicas definidas. Pero también fue percibido como un proceso limitado en cuanto a la participación de los servidores/as judiciales en su elaboración y ejecución, así como no pudo orientar la acción de manera definida, al no poseer indicadores, metas y acciones estratégicas, ni tampoco un sistema propio de seguimiento y evaluación. 

El segundo antecedente principal es el referido al esfuerzo emprendido por el PJ entre los años 2002 y 2004, mediante una serie de talleres de reflexión y de generación de propuestas, que concluyeron en un conjunto de acuerdos respaldados por la Corte Suprema de Justicia sobre la Reforma del PJ.  

A partir de los cambios institucionales impulsados por las transformaciones normativas y la propia decisión del PJ de reflexionar sobre un Plan Estratégico 2000-2005, resultaba muy evidente para la Corte Suprema de Justicia que había toda una serie de asuntos medulares pendientes de discusión y resolución, que no podía postergarse mucho más tiempo. Así es como durante el año 2002 se fueron estableciendo los cuatro núcleos temáticos que finalmente se transformarían en los cuatro Talleres correspondientes. Tales núcleos fueron:

· Gobierno y administración del PJ

· Órganos auxiliares, jurisdiccionales y administrativos

· Escuela y carrera judicial

· Modelo de gestión y de despacho

El resultado de estos cuatro talleres, incluidas las observaciones que presentó cada Sala de la Corte, se sometieron a consideración de la Corte Suprema de Justicia entre diciembre de 2003 y junio del año siguiente. De las deliberaciones de la Corte Suprema surgieron el conjunto de Acuerdos sobre Reforma Judicial que representan el compromiso a futuro del PJ en las materias tratadas. 

Los anteriores antecedentes han servido como principal punto de partida para el proceso de Planeación Estratégica de los años 2007-2011, en especial la identificación de temas y el establecimiento de acuerdos adoptados por la Corte Plena en cuanto al proceso de reforma judicial. A ello hay que adjuntar el esfuerzo de identificación de la situación actual del PJ, establecido como componente fundamental de la metodología de elaboración del Plan.

En cuanto al MP, los principales antecedentes de su Plan Estratégico 2007-2011 se refieren, por un lado, al desarrollo de iniciativas de planificación que tuvieron lugar en dicho Ministerio, así como al proceso de Talleres y Acuerdos sobre Reforma Judicial realizados entre los años 2002 y 2004. 

En el interior del MP se producen dos esfuerzos en materia de planificación. El primero, la segunda mitad de los años noventa, a partir de un Encuentro Nacional de Fiscales para establecer la visión, la misión y elementos de diagnóstico institucional que permitieran la elaboración de objetivos estratégicos.  El segundo tiene lugar en el marco del Proyecto de Fortalecimiento del MP, como componente del Programa de Modernización de la Administración de la Justicia. Dicho Proyecto de Fortalecimiento, para el cual se realiza un Encuentro Nacional de Fiscales, realizado en el año 2000, que revisa la visión, la misión, los valores y el diagnóstico institucional (mediante el sistema FODA) del MP en términos de realizar un  proceso preparatorio para la elaboración de un Plan Estratégico Corporativo.    

El segundo antecedente principal es el referido al esfuerzo emprendido por el PJ entre los años 2002 y 2004, mediante una serie de talleres de reflexión y de generación de propuestas, que concluyeron en un conjunto de acuerdos respaldados por la Corte Suprema de Justicia sobre la Reforma del PJ.  

Uno de los cuatro temas estratégicos tratados en este proceso, es el que se refiere a los órganos auxiliares administrativos y jurisdiccionales. En ese contexto, se examinan los cambios que debe sufrir el MP tanto en términos orgánicos como funcionales, y se adoptan los acuerdos correspondientes por parte de la Corte Plena.   

En el caso de la DP, los antecedentes de su Plan Estratégico 2007-2011 guardan relación con el proceso de desarrollo orgánico de la Defensa, cuyos temas estratégicos fueron tratados, en general, en las discusiones que rodearon los Talleres y Acuerdos sobre Reforma Judicial realizados entre los años 2002 y 2004. 

El proceso interno de la Defensa ha contenido varias iniciativas de revisión de sus principales temas estratégicos, entre los que se cuentan dotarse de una Ley Orgánica propia, adquirir mayor independencia administrativa y funcional, establecer los parámetros específicos para determinar las bases de calificación del defensor/a, consolidar un modelo de estructura gerencial, constituir legalmente la carrera profesional, entre otros. A estos asuntos, la Defensa ha agregado en este Plan Estratégico la necesidad de lograr un fortalecimiento ideológico, en especial para enfrentar los cambios del entorno mediato e inmediato.

Como en el caso del MP, los antecedentes del proceso de planificación de la también tiene como referencia el esfuerzo emprendido por el PJ entre los años 2002 y 2004, mediante una serie de talleres de reflexión y de generación de propuestas, que concluyeron en un conjunto de acuerdos respaldados por la Corte Suprema de Justicia sobre la Reforma del PJ, uno de cuyos asuntos estratégicos se refiere a los órganos auxiliares y jurisdiccionales.  

Así pues, este conjunto de antecedentes ha servido como base fundamental para el proceso de elaboración de los Planes Estratégicos 2007-2011 del PJ, el MP y la DP, determinando en términos generales aspectos importantes de la metodología empleada.  

1.2. Metodología

La naturaleza de la metodología empleada para la elaboración de los presentes Planes responde a las necesidades identificadas por el PJ en su conjunto para esta etapa. Por un lado, refiere a la necesidad de confeccionar tanto un Plan Estratégico Corporativo del PJ como un Plan Estratégico propio del MP, y otro Plan Estratégico para la DP, así como apoyar la elaboración de Planes Estratégico-Operativos para los diferentes CJ. Por el otro lado, pretende mejorar el proceso de participación y búsqueda de consensos a nivel institucional. Finalmente, pero no menos importante, responde a la necesidad de contar con elementos estratégicos referidos a la acción: objetivos, indicadores, metas y acciones estratégicas.

El proceso metodológico se ha dividido en tres etapas: una primera referida a la necesidad de contar con un diagnóstico institucional de la situación actual; una segunda etapa, de diseño y consenso sobre elementos y definiciones estratégicas, y una tercera de definición del sistema de seguimiento y control de la gestión del Plan Estratégico. 

Respecto del diagnóstico institucional de la situación actual, se emplearon las técnicas: 

a) la realización de entrevistas a informantes claves: en conjunto con el Equipo Técnico de Contraparte del PJ (ETC) se identificó una serie de actores clave tanto del ámbito externo como interno del PJ. Se realizaron un total de 24 reuniones o entrevistas a actores clave del ámbito interno y externo, para un total de 52 personas entrevistadas (pues en algunos casos, las reuniones fueron con varias personas a la vez). Paralelamente, durante ese período se realizaron varias consultas a algunos departamentos del PJ, con el fin de resolver dudas y complementar información; en particular con: la sección de estadística, el departamento de personal, el departamento de planificación y el departamento de tecnologías de información. A través de representantes del ETC también se obtuvo opiniones y aportes generales de otras instancias internas del MP y la DP, como, por ejemplo, de Unidades Administrativas, Unidades de Capacitación y el Consejo Fiscal del MP, así como asociaciones profesionales de las distintas instancias del PJ. 

b) la revisión documental, que incorporó el conjunto de la normativa orgánica y la jurisdiccional reciente, así como un volumen de 104 documentos, públicos e internos de cada uno de los órganos del PJ implicados. 

c) un taller realizado sobre “Género en la planificación estratégica”, dirigido al Equipo Técnico de Contraparte y algunos funcionarios/as clave, como los/as Administradores de los CJ, la jefatura del Departamento de Personal, la jefatura de la Auditoría, la jefatura del Departamento de Planificación, y funcionarios/as clave de las diferentes entidades involucradas en el proyecto (del PJ, MP y DP).

d) un taller corporativo, denominado Taller I-A, sobre elementos básicos de la “Planificación estratégica con perspectiva de género” y sobre la “Metodología a utilizar en el proyecto”, dirigido a los equipos de funcionarios/as de los 11 CJ que participarán en el proceso de planificación estratégica, así como funcionarios/as clave de las tres entidades involucradas en el proyecto.

e) tres talleres I para cada una de las entidades involucradas en el proyecto: el PJ en su conjunto, la DP y el MP (denominados I-B, I-C y I-D), con el fin de construir colectivamente la visión y complementar los elementos FODA de cada entidad, dirigido a los/as funcionarios designados a nivel central y de los 11 CJ para esos efectos. 

f) un taller final de esta serie de talleres I, de tipo corporativo, denominado I-E, para presentar y complementar los resultados de los talleres B, C y D realizados sobre diagnóstico (Visión y FODA) del PJ, DP y MP; comentar la construcción de las misiones de estas tres entidades y presentar un “Benchmarking” de 4 países. Este taller estuvo dirigido a funcionarios/as clave y jefaturas de las tres entidades.

Respecto de la segunda etapa, para elaborar los elementos estratégicos se desarrolló el siguiente proceso:  

a) un taller II para la formación funcionarios/as de los 11 CJ que participarán en el proceso de planificación estratégica, así como funcionarios/as clave de las tres entidades involucradas en el proyecto, en conceptos de Liderazgo y Gestión del Cambio y metodología para la obtención de los planes estratégicos-operativos en CJ

b) tres talleres II, realizados a nivel corporativo ya para cada una de las entidades involucradas en el proyecto (PJ, DP y MP), con el fin de obtener los elementos complementarios del Plan Estratégico, específicamente para el diseño y consenso de definiciones estratégicas -temas estratégicos, objetivos, indicadores, metas y acciones estratégicas-  

c) un taller II a nivel corporativo, para presentar los resultados de los tres talleres corporativos de esta etapa

d) cuatro talleres en cada uno de once CJ, tanto para mejorar los aspectos corporativos, como para elaborar las bases de los Planes Estratégicos Operativos Circuitales.
Es importante consignar que en los talleres participativos, tras establecer bases de partida procedentes de la etapa anterior y de una lluvia de ideas de todos los/as asistentes, se desarrolló un proceso de debate y de priorización y calificación de parte de todos los/as participantes, de manera horizontal. Los resultados de esas actividades de propuesta y calificación han constituido las bases fundamentales de elaboración del presente Plan Estratégico 2007-2011.  Como se apuntó, la culminación de ese proceso ha estado constituida por la realización de sesiones de Corte Plena, los días 20, 21 y 24 de julio, donde esta Corte revisó la propuesta de los Planes y tomó los acuerdos pertinentes para determinar su versión final, que es la que se presenta en este informe. Inmediatamente antes de estas sesiones de corte Plena y para su preparación, tuvieron lugar sesiones de trabajo con los Presidentes de las Salas, el Fiscal General de la República, la Jefa de la DP y de parte del mismo Equipo Técnico Contraparte (ETC). Es importante señalar que como producto de la apropiación de la metodología por parte del ETC, éste impulsó la elaboración del Plan Estratégico del Organismo de Investigación Judicial (OIJ). 

La tercera fase se refiere al diseño de un sistema de seguimiento y control de gestión, así como a la elaboración de recomendaciones referidas al desarrollo organizacional, gerencia y gestión y consideraciones de tipo presupuestario. El sistema de seguimiento y control se adjunta en el cuarto informe, de conformidad con lo establecido en el proyecto, si bien se sugiere que la edición definitiva de los Planes incorpore en los mismos, dicho sistema de seguimiento y evaluación.

1.3. Contenidos

Los Planes Estratégicos 2007-2011 que aquí se presentan tienen como principales contenidos: 

a) identificación de la Visión y Misión del PJ, el MP y la DP;

b) consignación de los elementos básicos del Diagnóstico Institucional mediante el sistema FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas) de las tres entidades mencionadas;

c) matriz general de planificación, conteniendo temas estratégicos, objetivos, indicadores, metas y acciones estratégicas; 

d) matriz sobre el cronograma y las responsabilidades específicas de la ejecución de las acciones estratégicas;

e) tabla de proyectos específicos identificados con su correspondiente estimación de costos.

Es importante subrayar que la delimitación de los temas estratégicos, que constituyen los puntos nodales de los lineamientos de los Planes, ha tenido como principal referencia, incluso para su denominación, el producto de los Talleres de Reforma Judicial y los acuerdos de Corte Plena a este respecto. Al tratarse de temas relativos al conjunto del PJ, estos se refieren tanto a problemáticas de la Judicatura como de los otros órganos auxiliares. De esta forma, hay aspectos generales, en especial relativos a procesos administrativos, que son consignados más ampliamente en el Plan Estratégico Corporativo del PJ y, consecuentemente, lo son menos en los Planes Estratégicos propios del MP y la DP. 

También importa destacar que la identificación de acciones estratégicas se ha realizado de una forma amplia, integrando tanto acciones que refieren a cambios o decisiones de las autoridades judiciales y administrativas, así como a acciones que requieren, además de lo anterior, la identificación de proyectos específicos para llevarlas a cabo. Es el conjunto de estos proyectos específicos el que se recoge (en su correspondiente tabla) por separado.      

Los Planes Estratégicos 2007-2011 pretenden consignar la resolución de los temas principales que hacen al mejor desempeño del PJ, del MP y de la DP en un contexto de modernización de la Administración de la Justicia. Su estructura delimitada pero al mismo tiempo flexible, permite evaluaciones de mediano término para reorientar su cumplimiento, a los efectos estratégicos que se persiguen. 

En cuanto a los valores institucionales, éstos quedaron establecidos en la visión institucional, así revisado, analizado y acordado por la Corte Plena en las sesiones de los días 20 y 21 de julio de 2006.  
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1. MISION DEL PJ

Administrar justicia en forma pronta, cumplida, sin denegación y en estricta conformidad con la Constitución Política, los instrumentos internacionales y demás normas del ordenamiento jurídico, ofreciendo siempre excelencia en la calidad de atención a todos los usuarios y usuarias. 

2. VISION DEL PJ

Administrar justicia con los más altos estándares internacionales de independencia, imparcialidad, responsabilidad, equidad, probidad, transparencia, descentralización, eficiencia y calidad, garantizando la protección de los derechos, garantías y libertades de las personas. Todo servidor/a judicial será consciente de su elevada función en la sociedad, ofreciendo un servicio de excelencia y humanizado, que incrementará la confianza de la población. Garantizar la no discriminación por razones de género, etnia, ideología, nacionalidad, discapacidad y religión en las decisiones judiciales, en el acceso a la justicia y en la organización y funcionamiento interno del Poder Judicial; contribuyendo así al desarrollo democrático, económico y social y a la convivencia pacífica en Costa Rica. 

3. FODA

A continuación se muestra de forma conjunta la relación de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas del PJ, para tener a la mano los antecedentes que conducen a la identificación de los temas estratégicos que deben conformar los pilares de actuación del Plan Estratégico 2007-2011.

3.1. FORTALEZAS IDENTIFICADAS

1) Contar con la independencia de la judicatura en todos sus niveles respecto de presiones internas y externas.

2) Capacidad de generar confianza nacional en el PJ para responder a los requerimientos de la demanda.

3) Bajos niveles de corrupción, entre otras razones, por existencia de mecanismos de control interno y concienciación del personal.

4) Los/as jueces/zas y los servidores/as son, en general, responsables y honestos/as.

5) Capital humano de alta calidad, profesionalmente capacitado, experimentado y con mística en el trabajo.

6) Existencia de una vocación de transparencia, rendición de cuentas y lealtad a la Institución

7) Creciente convicción interna de que el PJ es un servicio público.

8) Existe voluntad de renovación del sistema de Justicia, en especial porque el PJ ha tomado como un compromiso y una actividad permanente el proceso de modernización.

9) Existen una carrera judicial y una estabilidad laboral que garantizan la profesionalidad y la independencia de jueces/zas.

10) Existe estabilidad en cuanto a los recursos financieros, basada en un precepto constitucional.

11) Existencia de un alto número de jueces por habitante, el más alto de América Latina

12) Existencia de oficinas a lo largo y ancho del país que permiten una amplia cobertura y favorecen así el acceso a la justicia.

13) Existencia de jurisdicciones especializadas.

14) Se proporciona asistencia letrada gratuita en materias sociales.

15) Hay fácil acceso para la ciudadanía a la información sobre el funcionamiento del PJ, sobre todo a través de medios tecnológicos.

16) Hay desconcentración de la administración en oficinas regionales de los CJ.

17) Existe una Política de Equidad de Género, discutida y aprobada por el PJ.

18) Hay un programa de lucha sistemática contra la mora judicial.

19) Hay apertura de la jerarquía a la participación en procesos e instancias de gestión estratégica, que permite procesos participativos de reforma judicial.

20) Existe apoyo de la administración superior para el fortalecimiento de la plataforma tecnológica.

21) Existencia de un Plan Estratégico que orienta el mejor desempeño del PJ.  

22) Existe alta preocupación por dar una buena atención al usuario/a.

23) Infraestructura física propiedad del PJ en la mayor parte del territorio nacional

3.2. OPORTUNIDADES DEL ENTORNO

1) Tendencia histórica a la estabilidad democrática del país que facilita el desempeño del PJ.

2) Alta credibilidad entre la ciudadanía, especialmente en términos comparativos con otros poderes del Estado.

3) Creciente demanda ciudadana por mejorar la cultura institucional orientada hacia políticas de rendición de cuentas y transparencia.

4) Tendencia regional favorable la implantación de proyectos de oralidad. 

5) Existencia de un sistema educativo nacional que se ha desarrollado con calidad y prestigio.

6) Cambios mundiales y nacionales que desarrollan un clima favorable a las reformas judiciales.

7) Desarrollo de nuevas tecnologías que pueden permitir un mejor desempeño del PJ.

8) Interés de organismos internacionales en financiar proyectos de la justicia costarricense, en especial del BID. 

9) Disposición de potenciales aliados estratégicos a participar activamente en el proceso de modernización del PJ.

10) Posibilidad de que, con el cambio del entorno político del Poder Ejecutivo y de la Asamblea Legislativa, se pueda acelerar la aprobación de los proyectos de ley que se necesitan para avanzar en la reforma judicial

11) Posibilidad de absorción de una diversidad de programas de capacitación, para ir resolviendo los problemas de formación del personal.

12) Posibilidades de simplificación de los procesos que proporciona la implementación de la ley de firma digital.

13) Existencia de un clima favorable a la institucionalización del enfoque de género en todo el sistema público costarricense.

14) Establecimiento de redes interinstitucionales y alianzas estratégicas con otras entidades, para brindar un mejor servicio, obtener información de calidad y capacitar a funcionarios/as del PJ.
15) Existencia de una cultura asentada sobre la protección de los derechos humanos
3.3. DEBILIDADES IDENTIFICADAS

1) Falta de mecanismos para medir y corregir la calidad del servicio y de las resoluciones; no hay sistema de evaluación del desempeño, ni tampoco indicadores adecuados de rendimiento.

2) No se subsana la mala atención que reciben los/as ciudadanos/as usuarios/as, especialmente en lo que ser refiere a la tramitación ritual y ajena a el/la usuario/a. 

3) Hay divorcio entre presupuesto y necesidades crecientes. 

4) Pese a la existencia de un programa al respecto, continúa la mora judicial.

5) No se ha resuelto el problema de la armonización de la existencia de la judicatura, el MP y la DP en una misma estructura organizacional, lo que afecta la objetividad en la toma de decisiones y la correcta asignación presupuestaria.

6) Se delegan responsabilidades a los Consejos de Administración y otras figuras, sin tener definidos claramente sus roles y mecanismos de actuación y control. 

7) Permanece la dificultad de entendimiento entre el sector administrativo y el jurisdiccional

8) Débil avance respecto de la necesidad de una profunda reforma de la organización de los despachos (tamaño, composición, trámites engorrosos, poco ágiles y claros, etc.).

9) Para el fortalecimiento de la oralidad en todos los procesos es necesario una profunda reforma de los despachos, que están concebidos para la escritura.

10) Todavía no hay una clarificación rigurosa del modelo o modelos de CJ que se necesitan, incluyendo además niveles de decisión, desconcentración, presupuesto asignado y gestión propia. 

11) Los organismos de dirección, tanto política como administrativa, todavía presentan lentitud en la toma de decisiones.

12) Hay fallas en el sistema de reclutamiento y selección de personal en sus respectivas competencias.

13) No hay una política clara de recursos humanos y hay limitaciones en la ejecución de los lineamientos en esta materia.

14) Inadecuado sistema de incentivos para el buen desempeño de individuos y grupos de trabajo.

15) Hay deficiencias de capacitación, en especial para los administradores, el personal de apoyo y para los jueces en materias gerenciales y administrativas.

16) Hay todavía debilidades en el desarrollo de una cultura organizacional para el cambio institucional.

17) Falta una política estructurada de Recursos Humanos, que pueda abordar, entre otros, los problemas de clima laboral, comunicación, desmotivación y definición de perfiles de cargo.

18) Deficiencias en los procesos de comunicación, tanto hacia lo interno como hacia lo externo del PJ.

19) Débil apropiación por parte de funcionarios/as de la utilización necesaria de la planificación estratégica.

20) Débil formación profesional específica en administración del personal a cargo jerárquico de la administración, también a nivel de Consejos de CJ.

21) Abordaje inadecuado de los estudios que realiza el Departamento de Planificación, los cuales se basan solo en estadísticas a nivel central, dejando de lado una importante labor de campo que refleje resultados cualitativos en los CJ.  

22) Ambiente laboral inadecuado en diversos CJ, que incluye mala ventilación e iluminación, deficientes servicios sanitarios para el público, contaminación por ruido, hacinamiento y poco espacio físico para atención al público. 

23) Falta de políticas de seguridad para los servidores/as judiciales, de los usuarios/as y de funcionarios/as. 

24) Falta de recursos mínimos de comunicación en algunos CJ.  

3.4. AMENAZAS DEL ENTORNO 

1) Aprobación de leyes en la Asamblea Legislativa, sin el debido respaldo en términos de recursos (económicos y otros).

2) Tendencia creciente a la judicialización de los problemas y conflictos sociales, que aumentan considerablemente la carga de trabajo del PJ y dificultan la reducción de la mora judicial.

3) Falta de conocimiento y formación de la ciudadanía sobre la utilización de medidas alternas para la resolución de conflictos.

4) Tendencia de parte de los otros poderes del Estado a recostarse en el PJ, especialmente al no resolver en sede administrativa los conflictos, aumentando así su trabajo y responsabilidades.

5) Existencia de ineficiencia de las demás entidades del Estado que provocan un aumento de la carga de trabajo del PJ.

6) Considerable aumento en los últimos decenios de la criminalidad.

7) Inexistencia de una política criminal de Estado, concertada por todos los poderes públicos, que permita la adopción de criterios compartidos para la emisión de normativa y para facilitar la coordinación de todo el sistema de justicia y de seguridad pública. 

8) Aparecimiento de la posibilidad de inestabilidad política, que pueda afectar el desempeño del PJ.

9) Lentitud legislativa en la aprobación de los proyectos necesarios de reforma judicial, incluyendo una reforma procesal inconclusa.

10) Aparecimiento de un cuestionamiento creciente de parte de la ciudadanía respecto de la lentitud, la ineficacia o la mala calidad del servicio del PJ.

11) Aumento de las migraciones de diferentes nacionalidades provoca recargo judicial. 

12) Si se mantiene la crisis económica del país, ello puede incidir en la asignación presupuestaria del PJ.

13) El personal que accede al PJ presenta falta de valores, debido a la crisis social. 

14) Presencia de mala praxis de abogado/as.

15) Crecientes problemas en la formación profesional y ética de los abogados.

16) Amenazas a la integridad física de los/as servidores/as y funcionarios/as judiciales, y a sus familiares. 

17) Servicios deficientes brindados por los diferentes organismos administrativos (CCSS, PANI, Policía, entre otros.)

4. MATRIZ GENERAL DE PLANIFICACION

	No.
	Temas Estratégicos
	Objetivos
	Indicadores
	Metas
	Acciones Estratégicas

	1
	Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos en varias materias, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Aumentar la productividad de los despachos judiciales, tomando en consideración parámetros de rendimiento, mediante la reforma procesal, la incorporación de tecnología, el compromiso de servidores (as) judiciales y la capacitación de recursos humanos.
	% de asuntos terminados, por categoría, que han sido ingresados en menos de 12 meses, en más de 12 meses y en más de 24 meses 
	Aumentar en un 30% los asuntos terminados ingresados en menos de 12 meses, un 60% de los ingresados en más de 12 meses y un 90% de los ingresados en más de 24 meses.  
	Implementar el uso de la agenda única en todos los CJ y en todas las materias y también la utilización de este sistema en órganos auxiliares que favorezca la agilidad en el trabajo

	 
	 
	
	Cantidad de causas ingresadas por materia y por despacho judicial, por año 
	 
	Realizar un estudio sobre cargas de trabajo que facilite el establecimiento de parámetros (determinando los atrasos justificados e injustificados)  

	 
	 
	 
	 
	 
	Crear una Comisión de alto nivel que asesore a la Presidencia en los proyectos que están en la Asamblea Legislativa

	 
	 
	 
	 
	 
	Ejecutar una campaña de motivación a nivel nacional para mejorar la actitud del personal en los procesos de cambio

	 
	 
	 
	 
	Actualizar anualmente al menos un 70%, tanto de los equipos como de los paquetes informáticos, especialmente en cuanto a los equipos y paquetes obsoletos
	Desarrollar e implantar las aplicaciones de software necesario que aprovechen la firma digital e Internet

	 
	 
	 
	 
	 
	Ampliar las conexiones  telemáticas con entidades externas (tales como CCSS, Registro Público, INS, Registro Civil, COSEVI, Ministerio de Hacienda, DGME, Procuraduría General de la República, Contraloría General de la República, Ministerio de Justicia y Defensoría de los Habitantes de la República) para intercambiar información clave y agilizar la tramitación judicial.

	 
	 
	 
	Duración media en la ejecución de la sentencia, por materia.
	En el año 2011, se ha logrado la reducción de la duración media en la ejecución de la sentencia en, al menos, un 40%   
	Fomentar la especialización de los despachos judiciales por materia y asunto, especialmente en relación con la ejecución de sentencias.

	 
	 
	 
	Duración media por asunto por materia y en cada etapa del proceso
	Reducción en un 40% de la duración media por asunto en el 2011.
	Proponer la aprobación de leyes que permitan desjudicializar los procesos, sin detrimento del acceso a la justicia y a los demás derechos de las personas.

	 
	 
	Contribuir a la promoción de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos
	% de asuntos concluidos mediante aplicación de soluciones alternas, mediante RAC y otros procedimientos, según materia  y en cada etapa del proceso
	En el año 2011 se haya aumentado en un 25% de asuntos concluidos respecto del 2006 mediante aplicación de soluciones alternas
	Impulsar un plan piloto de justicia restaurativa en materia de contravenciones

	 
	 
	 
	 
	 
	Realizar un estudio para reconocer las oportunidades de mecanismos alternativos de resolución de conflictos , tanto en el espacio preprocesal como en el procesal

	 
	 
	 
	 
	 
	Crear una instancia de coordinación entre instancias de resolución alternativa de conflictos en la fase prejudicial, así como una instancia de coordinación en la fase de juicio.

	2
	Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Contribuir a la coordinación de las diferentes instituciones públicas y privadas para una mayor eficacia en la protección de la seguridad ciudadana y la paz social
	% de victimización por delito según sexo.
	En el 2010, se incrementa en, al menos, un 100% la cantidad de víctimas atendidas en forma interdisciplinaria e interinstitucional, mediante la participación del PJ
	Impulsar la realización de acuerdos y convenios con otras instituciones públicas y privadas para la atención de víctimas 

	 
	 
	 
	No. de casos atendidos por equipos interdisciplinarios  
	Al año 2011 aumentar en un 70% los 
casos atendidos por equipos interdisciplinarios.
	Constituir un equipo interdisciplinario en al menos cuatro CJ que no posea dicho equipo

	 
	 
	 
	No. de reuniones periódicas de coordinación y análisis conjunto, con otras instituciones,  públicas y privadas, involucradas en seguridad ciudadana y paz social
	Al menos una reunión por trimestre de las máximas autoridades con las de otras instituciones importantes de los sectores Justicia y Seguridad Pública y otras instituciones públicas y privadas que puedan coadyuvar en la solución de conflictos y la paz social.
	Potenciar la CONAMAJ como instancia de coordinación para una mayor eficacia en la protección de la seguridad ciudadana y la paz social 

	 
	 
	 
	 
	 
	Generalizar en todos los CJ la participación del PJ en las redes interinstitucionales de prevención de la violencia social y el delito 

	 
	 
	 
	 
	 
	Establecer protocolos de actuación unificados entre MP, OIJ , policía administrativa, jueces, DP en atención a la víctima  

	3
	Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Promover la efectiva puesta en práctica de la reforma judicial, tanto en cuanto a la estructura, organización y funcionamiento, como en  cuanto a la actualización de los sistemas procesales y verificar su cumplimiento.
	% de usuarios, por sexo, que tienen una opinión positiva de los servicios judiciales en despachos y CJ que han experimentado cambios por el proceso de modernización del PJ.
	Analizar a más tardar a fines del año 2007 la redefinición de competencias y funciones de los principales órganos del PJ, entre los que se encuentran la Corte Plena, el Consejo Superior; un Consejo de la Judicatura que administre la Carrera Judicial;  y un Tribunal especializado que concentre la mayoría de los asuntos disciplinarios.
	 

	 
	 
	 
	 
	Que al final del 2007 se haya constituido un sistema que permita conocer la percepción de los usuarios (as) y servidores (as) del PJ.
	Realizar una encuesta anual entre servidores judiciales y usuarios sobre el grado de implementación de la reforma del PJ 

	 
	 
	 
	% de servidores/as judiciales, por sexo, que tienen una opinión positiva respecto del ritmo de reforma judicial (por función y ámbito).
	 
	Realizar una evaluación semestral por parte de los Consejos de Administración sobre el proceso de avance de las reformas judiciales en cada CJ

	 
	 
	 
	 
	 
	Desarrollar un plan de difusión, de capacitación y sensibilización en torno a las reformas, en especial para las materias y los despachos que vayan a ser más implicados en los cambios 

	 
	 
	 
	 
	 
	Incentivar la participación de los Consejos de Administración en las instancias de discusión y validación de las reformas propuestas del PJ

	 
	 
	Hacer de la oralidad la forma preponderante de los procesos judiciales
	% de despachos por materia en los que se utiliza de manera efectiva la oralidad en los procesos judiciales, del total de despachos existentes.
	Que en el año 2011 un 100% de los despachos penales utilicen de manera efectiva la oralidad en los procesos y que en las restantes materias en que se aprobare una reforma legislativa el nivel efectivo de utilización de estos sea satisfactorio.
	Promover la aprobación rápida de los correspondientes proyectos de ley sobre oralidad en los procesos judiciales, existentes en la corriente parlamentaria.

	 
	 
	 
	 
	 
	Realizar un estudio sobre las necesidades de recursos técnicos, humanos, materiales y de infraestructura para aplicar la oralidad.

	 
	 
	 
	 
	 
	Definir e incorporar los criterios de oralización procesal en los sistemas de evaluación y valoración, tanto a nivel disciplinario como de control interno de la Contraloría de Servicios y del registro estadístico que realiza el Departamento de Planificación.

	 
	 
	 
	 
	 
	Promover que las universidades incorporen en la carrera de derecho la temática de la oralidad como parte de su plan de estudios

	 
	 
	 
	 
	 
	Asegurar que haya un módulo referido a la implantación de la oralidad en el sistema general de seguimiento y evaluación del Plan Estratégico

	 
	 
	 
	% de funcionarios por materia que han recibido capacitación sobre oralidad del total de funcionarios
	En el año 2011 el 100% de los funcionarios, incluyendo los de nuevo ingreso, habrán recibido capacitación en oralidad.
	Ejecución del proyecto sobre capacitación en materia de oralidad financiado con recursos del programa Corte-BID.

	 
	 
	 
	 
	 
	Inclusión de un módulo sobre oralidad en el programa de capacitación inicial para jueces

	 
	 
	 
	% de casos en materia penal en los que se aplica la oralidad en las fases previas al debate, del total de casos.
	 
	 

	4
	Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Aumentar la eficacia de los procesos de análisis y toma de decisiones en la Corte Plena del PJ.
	% de cumplimiento del plan de trabajo anual de la Corte 
	En el 2011 se cumplen en un 100% del plan de trabajo anual de la CP
	Consolidación de un plan de trabajo anual explícito de parte de la Corte Plena 

	 
	 
	 
	Tiempo medio de duración desde que el asunto se agenda por primera vez hasta que se decide (número de sesiones de Corte Plena que tarda en tomar la decisión desde que se agenda el asunto)
	En el 2011 se haya reducido a la mitad el tiempo medio de duración desde que un asunto se agenda por primera vez hasta que se decide.
	Implementar un sistema y un mecanismo de clasificación (tesaurio con descriptores y restrictores) de asuntos por competencia para agendar y resolver en Corte Plena 

	 
	 
	 
	% de asuntos prioritarios definidos en la agenda inicial del año resueltos durante el año. 
	En el 2011 se resuelven el 100% de los asuntos prioritarios definidos en la agenda inicial del año, durante ese año.
	Implementar un sistema de seguimiento de los acuerdos de Corte Plena y de los asuntos pendientes.

	 
	 
	 
	% de asuntos estratégicos definidos en la agenda inicial del año, resueltos sobre el total de asuntos resueltos en el año
	En el 2011 se resuelven el 100% de los asuntos estratégicos definidos en la agenda inicial del año, durante ese año.
	Implementar un sistema de información sobre los asuntos resueltos y los pendientes.

	5
	Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Aumentar la eficacia de los procesos de análisis y toma de decisiones administrativas en los diferentes niveles organizacionales del PJ.
	% de cumplimiento del plan de trabajo anual del Consejo Superior
	En el 2011 se cumplen en un 100% del plan de trabajo anual del Consejo Superior
	Consolidar el plan de trabajo anual del Consejo Superior  

	 
	 
	 
	% de acuerdos del Consejo Superior que han sido ejecutados en el plazo requerido en forma verificada
	En el 2011 se ejecutan el 100% de los acuerdos de Consejo Superior en el plazo requerido de forma verificable.
	Implementar un sistema y un mecanismo de clasificación (tesaurio con descriptores y restrictores) de asuntos por competencia para agendar y resolver en Consejo Superior. Sistema cuya información debe estar a disposición de los/as funcionarios/as del PJ.

	 
	 
	 
	Tiempo medio de duración desde que el asunto se agenda hasta que se decide (número de sesiones de Consejo Superior que tarda en tomar la decisión desde que se agenda el asunto)
	En el 2011 se haya reducido a la mitad el tiempo medio de duración desde que un asunto se agenda por primera vez hasta que se decide en el Consejo Superior.
	Impulsar un proyecto para el rediseño de la capacidad gerencial en los procesos administrativos 

	 
	 
	 
	% de asuntos prioritarios definidos en la agenda inicial del año resueltos durante el año. 
	En el 2011 se resuelven el 100% de los asuntos prioritarios definidos en la agenda inicial del año, durante ese año.
	 

	 
	 
	 
	% de asuntos estratégicos resueltos sobre el total de asuntos resueltos en el año
	En el 2011 se resuelven el 100% de los asuntos estratégicos definidos en la agenda inicial del año, durante ese año.
	 

	 
	 
	 
	Gastos del área administrativa sobre el costo total de la justicia 
	En el 2011 no ha crecido el peso porcentual que tiene el área administrativa con respecto al costo total de la justicia.
	 

	 
	 
	 
	% de  ejecución del presupuesto  anual del PJ en su conjunto y cada institución y programa integrante, por rubros de gasto e inversión
	En el 2011 se ha ejecutado al menos un 95% del presupuesto anual del PJ.
	 

	 
	 
	Desconcentrar y simplificar los procesos de toma de decisiones del PJ para agilizar los trámites y ahorrar recursos institucionales
	No de encuentros de los Consejos de Administración de los CJ realizados cada año
	Realización de al menos un encuentro anual de los Consejos de Adm. de Circuito 
	Actualizar y aprobar el reglamento de los Consejos de Administración de los Circuitos 

	 
	 
	 
	% de acuerdos cumplidos respecto de los acuerdos tomados de los encuentros de Consejos de Administración de los CJ
	En el 2011 se cumplen -el 100% de los acuerdos tomados de los encuentros de Consejos de Administración de los CJ
	 

	 
	 
	 
	% del presupuesto del PJ cuya ejecución se decide a nivel de CJ, en su conjunto y cada institución y programa integrante, por rubros de gasto e inversión.
	Analizarla redefinición de las competencias del conjunto de órganos de administración del PJ, con propósito de desconcentración y eficiencia.
	Promover al menos una reunión anual de todos los Consejos de Administración de los CJ

	 
	 
	 
	 
	 
	Reforma legal para otorgar autonomía a los Consejos de Administración a fin de elaborar y poner en práctica un modelo que promueva la desconcentración de la ejecución presupuestaria a nivel regional en cuanto al MP, DP, OIJ, así como la armonización regional de la ejecución presupuestaria que tome en consideración las necesidades de todos los sectores (incluyendo la rendición de cuentas).

	 
	 
	Fortalecer el desarrollo de las tecnologías de información del PJ 
	% de oficinas judiciales con transmisión digital operando sobre el total de oficinas judiciales
	En el 2011 exista una transmisión digital de información (voz, datos y video) entre todas las oficinas judiciales 
	Ejecución del proyecto PJ BID para fortalecer la red de comunicaciones y la plataforma de servidores

	 
	 
	 
	 
	Que al 2011 esté funcionando la e-justicia
	Ejecutar el proyecto que desarrolla el portal 

	 
	 
	 
	 
	Que al 2011 los usuarios del PJ estén transmitiendo documentos de manera segura y por medio de la firma digital
	Ejecutar el proyecto "Recepción de documentos electrónicos" 

	 
	 
	 
	 
	En el 2011 está concluido y funcionando el proyecto SIGA
	Concluir el proyecto Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA)

	 
	 
	 
	Cantidad de despachos que tienen incluido en su planificación operativa enfoque de valoración del riesgo
	El 100% de los despachos tienen en el 2011 incluido el enfoque de valoración del riesgo en su planificación operativa
	 Aplicar el proyecto de valoración del riesgo aprobado por el Consejo Superior en la sesión del 9 de mayo 2006 artículo XL

	6
	 Definición de modelos de despacho gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción
	Definir y consolidar el modelo de gestión de despachos judiciales más eficiente para la separación de las funciones jurisdiccional y administrativa, con estándares verificados de calidad, productividad y transparencia.
	% de despachos que funcionan de conformidad a un modelo de gestión de despachos eficaz.
	Que en el 2011 el 100% de los despachos están funcionando de acuerdo al modelo de gestión adecuado establecido.
	Realizar un estudio sobre el modelo de despacho más adecuado según las características de cada materia y por región, incluyendo la distribución de competencias a nivel territorial, siempre tomando en consideración la mejor atención hacia el usuario

	 
	 
	 
	 
	 
	Elevar una solicitud para la Corte Plena para que resuelva definitivamente el o los modelos de despacho más adecuados sobre la base de los estudios existentes antes de que concluya el año 2007

	 
	 
	 
	 
	 
	Establecer un programa de capacitación en materia de gestión de despachos que incluya el cambio en cuanto al modelo

	 
	 
	 
	 
	 
	Desarrollar el proyecto para el rediseño de procesos y mejoramiento de las formas de trabajo de los despachos judiciales impulsado por el PJ-BID

	 
	 
	 
	% de servidores judiciales, por función y por sexo, que tienen una opinión positiva respecto del proceso de reforma judicial en despachos modelo
	En el 2011 ha crecido en un 30% la opinión positiva de los servidores judiciales respecto de la reforma en cuanto a modelos de despacho.
	Incluir en la encuesta anual a servidores judiciales un módulo sobre su opinión acerca del proceso de reforma en cuanto a modelos de despacho

	7
	Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares
	Asegurar la coordinación y armonización del quehacer de las distintas instituciones integrantes del PJ, incluyendo  los  órganos auxiliares 
	No. de reuniones anuales de un espacio de armonización entre MP-PJ-DP-OIJ (como existe a nivel de circuitos)
	En el 2011 tendrán lugar al menos 4 reuniones anuales del espacio de armonización entre MP-PJ-DP-OIJ
	Solicitar a la Corte Plena una revisión en torno a la posibilidad de incluir al MP, DP y OIJ en el Consejo Superior (tal y como se hace en los Consejos de Administración de los CJ) o en su defecto crear un espacio de armonización de los distintos órganos del PJ

	 
	 
	 
	% de acuerdos cumplidos respecto de los acuerdos tomados en el espacio de armonización entre MP-PJ-DP-OIJ
	En el 2011 el 100% de los acuerdos tomados en el espacio de armonización se cumplen.
	 

	 
	 
	 
	% de acuerdos cumplidos respecto de los acuerdos tomados con la participación de MP-PJ-DP-OIJ, por los Consejos de Administración de los CJ
	En el 2010 se cumpla el 100% de los acuerdos tomados en los Consejos de Adm. De los CJ con la participación del MP-DP-PJ-OIJ.
	 

	 
	
	Enfatizar el proceso de desconcentración que asegure la independencia funcional de los órganos auxiliares judiciales y los mecanismos de coordinación administrativa.
	Grado de satisfacción de servidores/as, por sexo y por región, responsables de despacho respecto de los servicios administrativos del PJ
	 
	Establecer un módulo en la encuesta anual al personal del PJ, sobre satisfacción de responsables de despacho de los órganos auxiliares respecto de los servicios administrativos del PJ 

	 
	 
	 
	% de crecimiento del presupuesto del MP, la DP, el OIJ y otros órganos auxiliares respecto del PJ
	 
	Realizar un estudio en torno a la distribución de recursos entre los distintos órganos del PJ, estableciendo parámetros objetivos que permitan definir esa distribución, con participación de las entidades implicadas

	 
	 
	 
	% de presupuesto por unidad de personal en el PJ-MP-DP-OIJ  y otros órganos auxiliares
	 
	 

	8
	Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional
	Consolidar una cultura y proceso de planificación estratégica institucional, en todos sus niveles organizacionales, que asegure el mejoramiento continuo de los resultados en calidad, productividad y transparencia de la institución
	% de cumplimiento de las metas anuales acordadas por la autoridad con cada Centro de Responsabilidad del PJ, incluyendo Consejos de Administración de los CJ
	En el 2011 se han cumplido el 100% de las metas anuales acordadas por la autoridad con cada centro de autoridad.
	Fortalecer de manera regular los procesos de capacitación en materia de planificación en todas sus etapas y a través de las distintas instancias de capacitación

	 
	 
	 
	 
	 
	Incluir en los módulos de capacitación tanto para los funcionarios cuanto para el personal operativa, el plan estratégico institucional y su grado de avance a la fecha en que se imparte el módulo de capacitación

	 
	 
	 
	 
	 
	Diseñar y ejecutar un sistema de apoyo en materia de planificación a los Consejos de Circuito

	 
	 
	 
	% de planes estratégicos y operativos anuales auditados en términos de calidad y viabilidad, en forma aleatoria
	Auditar al menos un 5% de planes estratégicos y operativos y anuales cada año
	Consolidar en el plan de trabajo de la Auditoría evaluaciones referidas a la necesidad de auditar el 5% de los planes cada año

	 
	 
	 
	% de personal que ha participado en los procesos de planificación estratégica, por institución, región y sexo
	Que al menos un 15% del personal haya participado en los procesos de planificación estratégica (considerando la proporción adecuada de profesionales)
	Que en los talleres de evaluación de los planes estratégicos se incremente la participación del personal que está directamente relacionado con el proceso de planificación estratégica  

	9
	Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Asegurar la evaluación de rendimiento y rendición de cuentas de todos los sectores del PJ (jurisdiccional, auxiliar y administrativo), definiendo parámetros específicos para medir el desempeño de cada uno de esos ámbitos (evaluación sectorial), de los distintos CJ (regional) y general (de todo el PJ). 
	Cantidad de estudios y decisiones adoptadas para constituir el sistema integrado de evaluación
	Contar en el 2011 con un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas.
	Realizar un estudio preparatorio para definir un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas, tanto individual como a nivel de despacho, a partir del diagnóstico de los diferentes sistemas de evaluación existentes 

	 
	 
	 
	% de despachos, instituciones y programas del PJ  (jurisdiccional, auxiliar y administrativo) que son evaluados mediante un sistema integrado de evaluación 
	Al 2011 el 100% de los despachos, instituciones y programas son evaluados mediante un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas.
	Establecimiento  y aplicación de parámetros de medición del desempeño tanto a nivel individual como de despachos

	10
	Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Consolidar las carreras institucionales de todos los órganos del PJ
	% de jueces/as, fiscales y defensores/as que ejercen sus funciones de acuerdo a una carrera profesional consolidada
	En el 2010, tener consolidadas las carreras institucionales en el PJ, MP y DP
	Revisar la normativa de ingreso a la judicatura, persiguiendo objetivos de idoneidad profesional y técnica para el desempeño del cargo

	 
	 
	 
	 
	 
	Acelerar el proceso de consolidación de las carreras institucionales del MP y la DP

	 
	 
	Consolidar una política de RRHH 
	Edad promedio de los servidores/as según las distintas funciones, por sexo y por región
	Contar en el 2011 con parámetros que permitan definir un perfil óptimo de RRHH
	Realizar un estudio para examinar la definición de una planilla óptima, tomando en cuenta la maximización del desempeño del PJ, su factibilidad económica y los derechos y garantías de los servidores/as judiciales

	 
	 
	 
	% del presupuesto destinado a salud ocupacional, por región y tipo de función
	Al 2011 se haya aumentado al menos en un 10% el presupuesto destinado a salud ocupacional por región y tipo de función.
	Fortalecer los servicios de salud ocupacional por región y tipo de función.

	 
	 
	 
	 
	 
	Establecer una política preventiva de riesgos laborales y que permita soluciones ante situaciones imprevistas que imposibiliten o dificulten el desempeño del cargo que se ocupa.

	 
	 
	Mejorar sustantivamente el clima organizacional en todos los órganos del PJ
	% de servidores/as judiciales que tienen una opinión positiva del clima laboral en la institución, con perspectiva de género
	En el 2011, al menos un 80% de los servidores del PJ tienen una opinión positiva acerca del clima laboral.
	Realizar una encuesta anual sobre percepción del clima laboral en la institución

	 
	 
	 
	 
	 
	Realizar un diagnóstico para detectar los problemas de clima organizacional y laboral que afectan a los servidores judiciales, que tome en consideración la encuesta sobre percepción del clima laboral

	 
	 
	 
	 
	 
	Elaborar una política de mejoramiento del clima organizacional y laboral

	 
	
	Mejorar y ordenar los procesos de capacitación que se otorgan en el PJ
	% de servidores/as judiciales por categoría que recibió capacitación en el año por región, por sexo y por tipo de capacitación
	En el 2011 haya aumentado en un 50% la cantidad de servidores judiciales capacitados al año
	Impulsar un proyecto para el rediseño de los sistemas de capacitación del PJ, que especifique los roles de la Escuela Judicial como ente rector y todas las instancias que otorguen servicios de capacitación.

	 
	 
	 
	 
	 
	Concentrar los esfuerzos de capacitación en la Escuela Judicial a través de dos vertientes de trabajo: los programas de inducción y los programas de actualización                                                                                                        

	 
	 
	 
	 
	Contar a mediados  del 2008 con un sistema de verificación e impacto de los programas de capacitación.
	Ejecución del programa de capacitación inicial de jueces/as en la Escuela Judicial

	 
	 
	 
	 
	 
	Explicitar una política de capacitación y becas nacionales e internacionales.

	11
	Establecimiento de una política institucional de comunicación e información
	Determinar y ejecutar una política institucional de comunicación interna y externa del PJ y sus órganos auxiliares
	Cantidad  de acuerdos tomados y ejecutados con respecto a la política de comunicaciones institucionales en el Consejo Superior y la Corte Plena
	Contar en el 2011 con una política institucional de comunicación sancionada y validada en el PJ
	Elaborar un proyecto de política institucional de comunicación por parte del Dpto. Prensa y Comunicación Organizacional para su discusión por parte de los órganos superiores del PJ y su aprobación antes de que termine el año 2007

	
	 
	 
	 
	 
	Consolidar al año 2008 el sistema de información al usuario a través del sistema de gestión (por ejemplo, línea de información gratuita 800 y otros mecanismos que se diseñen al efecto)

	
	 
	 
	% del presupuesto institucional destinado a las comunicaciones
	Al 2011 haber aumentado en un 20% el presupuesto institucional dedicado a las comunicaciones.
	Decisión de la Corte Plena de incrementar el presupuesto institucional dedicado a las comunicaciones, en la proporción requerida

	
	 
	Comunicar adecuada y periódicamente a la población nacional las políticas y planes del PJ y la efectividad de su aplicación
	No. de accesos por página Web de usuarios/as internos y/o externos, por cada tipo de servicio
	Crecimiento anual del 10% del No. de accesos por pág. web de usuarios  externos por cada tipo de servicio y crecimiento anual del 10% del No. de accesos por pág. Web de usuarios  internos
	Desarrollar e implantar el portal del PJ, incluyendo una instancia que administre su gestión de contenidos y difusión,  que permita  a los usuarios internos y externos suscribirse a la información que requieran 

	 
	 
	
	% de notas de prensa favorables / total de notas de prensa acerca del PJ 
	Al 2011 ha crecido en un 20% la proporción de notas favorables / total de notas  en la prensa del PJ.
	 

	 
	 
	Comunicar adecuada y periódicamente al personal del PJ las políticas, estrategias y demás información necesaria para el mejor cumplimiento de sus funciones
	% de servidores/as judiciales que tienen acceso a la información institucional, por sexo y región 
	Al 2011 no menos del 90% de los servidores/as judiciales tienen información institucional actualizada
	Establecer un sistema para que la información institucional, apoyada por el portal electrónico, se instale automáticamente con la apertura del equipo de cómputo de cada servidor/a judicial

	12
	Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Aumentar la calidad y su control en relación con los procesos, resultados y servicios a cargo del PJ, en especial respecto de las  investigaciones, resoluciones y actuaciones de jueces, fiscales y defensores públicos.
	 Cantidad y % de investigaciones malogradas, así como actuaciones defectuosas y resoluciones anuladas en virtud de vicios y defectos técnicos
	Reducir en el próximo quinquenio en un 50% las investigaciones malogradas o las actuaciones y resoluciones anuladas en razón de malas prácticas o deficiencias técnicas
	Modificación de los informes mensuales al Dpto. planificación en el cual se incluyan los rubros concernientes al número de sentencias confirmadas, anuladas 

	 
	 
	
	% de sentencias revocadas de todas las sentencias recurridas 
	Al 2011 la cantidad de sentencias revocadas no superen los patrones estándar por materia 
	Realizar un estudio que establezca los patrones estándar por materia de proporción de sentencias revocadas sobre el total de sentencias emitidas 

	 
	 
	 
	 
	 
	Constituir un programa específico de capacitación y actualización para los jueces que no superen la cantidad de sentencias revocadas de acuerdo a los patrones estándar

	 
	 
	 
	 
	 
	Consolidar un programa de armonización sobre criterios técnicos en torno a las sentencias anuladas entre las Salas de Casación, los Tribunales de Apelación y los Juzgados de Primera Instancia 

	 
	  
	 
	% de ejecución de las sentencias del total de sentencias emitidas
	Que al 2011 se hayan ejecutado el 100% de las sentencias dictadas al finalizar el 2010 y al menos el 80% de las sentencias dictadas en firme al finalizar el primer semestre del 2011, salvo que por razones ajenas al PJ no se haya hecho
	Crear juzgados de ejecución para todas las materias que lo requieran a partir del 2009.

	 
	 
	 
	 
	 
	Atacar el problema del retraso en la ejecución mediante la creación de plazas extraordinarias para atender esa labor.

	 
	 
	 
	No. de jueces por cada 100 mil habitantes por Km2, por provincia, circuito y por sexo.
	Mantener en el 2011 la cantidad de jueces por cada 100,000 hab., tratando de equilibrar esta tasa en relación a las provincias de menor tasa.
	Mantener actualizada la información sobre la distribución regional de los jueces, considerando la cantidad de casos ingresados, para la toma de decisiones al respecto por parte del Consejo Superior  

	 
	 
	 
	% de jueces de nuevo ingreso que, desde el año 2007, hayan ingresado según los parámetros de idoneidad
	En el año 2011 el total de los jueces que ingresan, lo hacen según los parámetros de idoneidad
	Promover la reforma de la carrera judicial para revisar y modificar los parámetros que intervienen en la calificación de los funcionarios que ocupan puestos en los diversos temas

	 
	 
	 
	 
	 
	Perfeccionar los sistemas de selección de personal, tanto profesional como auxiliar, de manera que aseguren la contratación de empleados y funcionarios debidamente preparados para el cargo que desempeñen  

	 
	 
	 
	% de  personal de apoyo que desde el año 2007 ingresa según los perfiles de idoneidad
	Al año 2011 la totalidad del personal de apoyo ingresa según los nuevos perfiles de idoneidad
	Impulsar, antes de fines del 2007, la revisión de los perfiles de idoneidad del personal de apoyo

	 
	 
	Aumentar  la calidad de los servicios que presta a los/as usuarios/as y  mejorar la atención y trato a los mismos, especialmente  a los sectores tradicionalmente más vulnerables y  discriminados, tales como mujeres, infantes y adolescentes, etnias minoritarias y personas con necesidades especiales.
	% de usuario/as que opinan positivamente de la calidad de los servicios del PJ, por sexo, por provincia y circuito, incluyendo acceso a los servicios de justicia sin discriminación alguna
	Al 2011 habrá crecido la proporción de usuarios que opinan positivamente del PJ en un 20%
	Realizar una encuesta entre usuarios sobre la opinión acerca de la calidad de los servicios que brinda el PJ

	 
	 
	 
	No. de quejas recibidas por la Contraloría de Servicios cada año por sexo, edad y otras categorías, según queja justifica e injustificada
	Se reduce cada año en un 5% la cantidad de quejas recibidas por la Contraloría de Servicios.
	Incluir un módulo sobre atención a usuarios/as en los programas de formación de los servidores/as judiciales

	 
	 
	 
	 
	 
	Conseguir que  los asuntos relacionados con la materia de familia sean examinados conjuntamente en los juzgados de familia o en aquella jurisdicción se considere más conveniente

	 
	 
	 
	% de asuntos (quejas) planteados y resueltos ante la Inspección Judicial y  la Contraloría de Servicios del PJ en razón del mal trato a los usuarios  
	Reducir en los próximos cinco años en un 50% las denuncias y quejas disciplinarias o administrativas en razón del maltrato al usuario con especial referencia a los sectores de mayor vulnerabilidad.
	Fortalecer la Contraloría de Servicios del PJ ampliando su cobertura a nivel nacional    

	
	
	
	
	
	Facilitar una divulgación de derechos de usuarios/as y el medio para canalizar sus quejas con acciones correctivas y establecer condiciones que garanticen el derechos fundamental de acceso a la justicia

	 
	 
	 
	% de asuntos planteados ante la Inspección Judicial y la Contraloría de Servicio  por discriminación a sectores tradicionalmente vulnerables o discriminados
	 
	Favorecer la resolución de este tipo de denuncias y quejas mediante mecanismos alternos a lo disciplinario    

	 
	 
	 
	% de asuntos planteados ante la Inspección Judicial y la Contraloría de Servicio  por discriminación a sectores tradicionalmente vulnerables o discriminados  
	 
	Especializar una Unidad o Departamento de Atención Integral a la Víctima

	 
	 
	
	No. de quejas recibidas cada año por el Tribunal de Inspección Judicial y por la Corte Plena sobre quejas por error grosero, por sexo, edad y otras categorías, según queja justificada e injustificada
	Al 2011 disminuir en un 20% la cantidad 
de quejas justificadas por error grosero
	Programa de capacitación a los jueces (as) con la finalidad de reducir o eliminar errores  groseros e injustificados. 

	 
	 
	 
	No. de sanciones disciplinarias como consecuencia de las quejas presentadas y aceptadas con justificación 
	Al 2011 se sanciona disciplinariamente
 el 100% de las quejas aceptadas con justificación.
	 

	13
	Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	 
	Cantidad de unidades que han planificado sus PAO incorporando compromisos de género
	Al año 2011 el 90% de las unidades han
 planificado sus PAO incorporando  compromisos de género.
	Elaboración de un plan de acción sobre la base de la incorporación de los compromisos de género en los PAO

	 
	 
	 
	Cantidad de compromisos en materia de género cumplidos sobre la cantidad de compromisos establecidos en los respectivos POA de cada unidad
	Al año 2011 se cumple el 100% de los compromisos establecidos en los PAO
	 

	 
	 
	 
	Cantidad de actividades de capacitación/formación dirigidas por la Escuela Judicial, RRHH y otros órganos, vinculadas con el tema de género y/o específicas en materia de género
	Al año 2011 han aumentado en un 20% la cantidad de actividades de capacitación y formación en el tema de género.
	Incluir el enfoque de género en las entidades que impulsan procesos de capacitación (Escuela Judicial, Recursos Humanos y otras), tomando en consideración los compromisos de género establecidos en los PAO

	14
	Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	Incorporar la necesidad de fortalecer los valores institucionales en la planificación estratégica y operativa del PJ
	% de PAO de despachos que incluyen actividades para promover valores en el personal del PJ
	En el 2011, no menos del 90% de los PAO incluyen actividades para promover los valores institucionales del PJ
	Impulsar la consignación en los PAO que incluyan actividades que promuevan los valores institucionales en cada despacho

	 
	 
	 
	% de CJ que cuentan con una subcomisión de valores institucionales
	En el 2011 no menos del 80% de los CJ cuentan con una subcomisión de Valores
	Impulsar la discusión en todos los CJ sobre la constitución de subcomisiones de valores institucionales

	 
	 
	 
	 
	En el 2011 el PJ cuenta con una Secretaría Técnica de Ética y Valores debidamente conformada y apoyada institucionalmente
	Preparar, crear y poner en funcionamiento la Secretaría Técnica de Ética y Valores

	 
	 
	Fortalecer los valores institucionales en la formación del recurso humano
	Cantidad de actividades de capacitación y formación impartidos por la Escuela Judicial, RRHH y otros órganos sobre el fortalecimiento de valores institucionales
	Al 2011 se haya aumentado en un 50% la cantidad de actividades de capacitación y formación sobre fortalecimiento de valores institucionales.
	Establecimiento de módulos de capacitación sobre valores institucionales en los órganos de capacitación del PJ (Escuela Judicial, Recursos Humanos y otras unidades de capacitación de los distintos órganos)

	 
	 
	 
	Cantidad de personas que reciben capacitación sobre valores institucionales / cantidad total de personas que asisten a cursos de capacitación (todo ello sobre el total de funcionarios del PJ) 
	En el 2011, no menos de un 80% de las personas que reciben cursos de capacitación han recibido capacitación sobre valores institucionales
	 

	 
	 
	 
	Cantidad de servidores/as del PJ que son sancionados penal (por dolo) o disciplinariamente  por conductas contrarias a los valores institucionales
	Contar con un registro que identifica y sistematiza las conductas sancionadas (penal o disciplinariamente) de los servidores/as judiciales
	Realizar un diagnóstico sobre la base del registro sistemático 2006-2011, para identificar las tendencias del comportamiento del personal en relación con los valores institucionales, que incluya una propuesta de acciones preventivas

	15 
	 Mejoramiento de la infraestructura del PJ 
	Desarrollar un plan ordenado de construcciones para el mejor desempeño de los servicios que otorga el PJ 
	% del presupuesto, según fuente, ejecutado anualmente destinado al mejoramiento de la infraestructura para mejorar el servicio, por provincia y CJ
	Al finalizar el 2011 se haya destinado la proporción de presupuesto necesaria para construir los edificios de Hatillo, Pococí Guácimo, Turrialba y Grecia
	Realizar un estudio de prefactibilidad y factibilidad sobre las construcciones requeridas 

	 
	 
	 
	 
	Al finalizar el 2011 haber remodelado y reforzados el Edificio de la Corte, quinto piso del Edificio de los Tribunales en el Primer CJ de San José, Puntarenas, Nicoya y el Primer CJ de la Zona Atlántica
	Realizar un estudio de prefactibilidad y factibilidad sobre las remodelaciones requeridas 

	 
	 
	 
	 
	 
	Decisión de la Corte Plena sobre la necesidad de construir y remodelar la infraestructura requerida


5. CRONOGRAMA Y RESPONSABILIDADES

	Temas Estratégicos
	Acciones Estratégicas
	Cronograma
	Responsables

	1. Sostenimiento de una tendencia alcista de la carga de trabajo, que, pese al aumento de la eficacia en la resolución de casos en varias materias, mantiene elevado el retraso judicial que es necesario disminuir
	Implementar el uso de la agenda única en todos los CJ y en todas las materias y también la utilización de este sistema en órganos auxiliares que favorezca la agilidad en el trabajo
	Fines del 2007 en materia penal;         fines del 2008 en lo contencioso administrativo; y 2011 para todas las demás materias
	Consejo Superior en coordinación con el Despacho de la Presidencia y los Consejos de Administración de Circuito   

	 
	Realizar un estudio sobre cargas de trabajo que facilite el establecimiento de parámetros (determinando los atrasos justificados e injustificados)  
	Fines del 2007 
	Dpto. Planificación

	 
	Crear una Comisión de alto nivel que asesore a la Presidencia en los proyectos  que están en la AL
	Inicios 2007
	Corte Plena

	 
	Ejecutar una campaña de motivación a nivel nacional para mejorar la actitud del personal en los procesos de cambio
	Finales 2007
	Dpto. de Personal, Escuela Judicial y las entidades correspondientes en los órganos auxiliares

	 
	Modificar los lineamientos en cuanto a sustituciones del personal a fin de que puedan realizarse hasta por un día a todo el personal subalterno por medio de meritorios y a través de alianzas estratégicas con centros técnicos o universidades
	Finales  2007
	Consejo Superior

	 
	Desarrollar e implantar las aplicaciones de software necesario que aprovechen la firma digital e Internet
	Finales 2009
	Dpto. Tecnología de la Información

	 
	Ampliar las conexiones  telemáticas con entidades externas (tales como CCSS, Registro Público, INS, Registro Civil, COSEVI, Ministerio de Hacienda, DGME, Procuraduría General de la República, Contraloría General de la República, Ministerio de Justicia y Defensoría de los Habitantes de la república) para intercambiar información clave y agilizar la tramitación judicial
	2011
	Consejo Superior, Dirección Ejecutiva y Dpto. Tecnología de la Información 

	 
	Fomentar la especialización de los despachos judiciales por materia y asunto, especialmente en relación con la ejecución de sentencias
	2011
	Consejo Superior y Corte Plena

	 
	Proponer la aprobación de leyes que permitan desjudicializar procesos judiciales, sin detrimento del acceso a la justicia y a los demás derechos de las personas
	2011
	Corte Plena

	
	Impulsar un plan piloto de justicia restaurativa en materia de contravenciones
	2009
	Consejo Superior y Despacho de la Presidencia

	
	Realizar un estudio para reconocer las oportunidades de mecanismos alternativos de resolución de conflictos, tanto en el espacio preprocesal como en el procesal
	2009
	Consejo Superior y Departamento de Planificación

	
	Crear una instancia de coordinación entre instancias de resolución alternativa de conflictos en la fase prejudicial, así como una instancia de coordinación en la fase de juicio
	2009
	Consejo Superior y Corte Plena

	2. Necesidad de aumentar la eficacia del PJ como instrumento de justicia y paz social
	Impulsar la realización de acuerdos y convenios con otras instituciones públicas y privadas para la atención de víctimas
	2007
	Despacho de la Presidencia

	
	Constituir un equipo interdisciplinario en al menos cuatro CJ que no posean dicho equipo
	2009-2010
	Consejo Superior y Dpto. de Planificación  

	
	Potenciar la CONAMAJ como instancia de coordinación para una mayor eficacia en la protección de la seguridad humana y la paz social
	2007-2011
	Despacho de la Presidencia

	 
	Generalizar en todos los CJ la participación del PJ en las redes interinstitucionales de prevención de la violencia social y el delito 
	2009
	Consejo de Administración de Circuito

	 
	Establecer protocolos de actuación unificados entre MP, OIJ, policía administrativa, jueces, DP en atención a la víctima  
	2009
	Comisión de Asuntos Penales

	3. Fortalecimiento de la gestión del cambio respecto de la reforma judicial
	Realizar una encuesta anual entre servidores judiciales y usuarios sobre el grado de implementación de la reforma del PJ 
	2007-2011
	Despacho de la Presidencia y Contraloría de Servicios 

	 
	Realizar una evaluación semestral por parte de los Consejos de Administración sobre el proceso de avance de las reformas judiciales en cada CJ
	2007-2011
	Consejos de Administración en coordinación con el Dpto. Planificación

	 
	Desarrollar un plan de difusión, de capacitación y sensibilización en torno a las reformas, en especial para las materias y los despachos que vayan a ser más implicados en los cambios 
	Fines 2007
	Dirección Ejecutiva y Dpto. Personal,  Escuela Judicial 

	 
	Incentivar la participación de los Consejos de Administración en las instancias de discusión y validación de las reformas propuestas del PJ
	2007-2011
	Despacho de la Presidencia en coordinación con los Consejos de Administración

	 
	Promover la aprobación rápida de los correspondientes proyectos de ley sobre oralidad en los procesos judiciales, existentes en la corriente parlamentaria.
	2007-2008
	Despacho de la Presidencia

	 
	Realizar un estudio sobre las necesidades de recursos técnicos, humanos, materiales y de infraestructura para aplicar la oralidad.
	Fines 2007
	Comisión de Oralidad, Dirección Ejecutiva, Dpto. Planificación y Dpto. Personal

	 
	Definir e incorporar los criterios de oralización procesal en los sistemas de evaluación y valoración, tanto a nivel disciplinario como de control interno de la Contraloría de Servicios, Inspección Judicial y Fiscal  y del registro estadístico que realiza el Departamento de Planificación y otras instancias que se estimen pertinentes.
	Fines 2007
	Comisión de Oralidad en coordinación con Inspección Judicial, la Inspección Fiscal, Dpto. Planificación y Contraloría de Servicios 

	
	Promover que las universidades incorporen en la carrera de derecho la temática de la oralidad como parte de su plan de estudios
	2007-2011
	Despacho de la Presidencia y Comisión de Oralidad

	
	Elaborar y poner en práctica un sistema de seguimiento, con su correspondiente entidad institucional  especializada, en materia penal (y otras materias que así lo ameriten) sobre la efectiva implementación de la oralidad en las fases previas al debate 
	Finales 2007
	Comisión de Oralidad  en coordinación con  MP y DP

	 
	Ejecución del proyecto sobre capacitación en materia de oralidad financiado con recursos del programa Corte-BID.
	Finales 2007
	Unidad Ejecutora Corte-BID

	 
	Replicar el proyecto sobre capacitación en materia de oralidad hasta completar la totalidad de los jueces
	Dic 2007 contencioso administrativo; fines 2008 todas las demás materias 
	Escuela Judicial

	 
	Inclusión de un módulo sobre oralidad en el programa de capacitación inicial para jueces
	Finales 2007
	Comisión de Oralidad y Escuela Judicial

	4. Mejora en el funcionamiento de los órganos de decisión política del PJ
	Consolidación de un plan de trabajo anual explícito de parte de la Corte Plena 
	Mediados 2007
	Corte Plena en coordinación con Dpto. Planificación

	 
	Implementar un sistema y un mecanismo de clasificación (tesaurio con descriptores y restrictores) de asuntos por competencia para agendar y resolver en Corte Plena 
	Mediados 2008
	Secretaría Gral. de Corte Plena en coordinación Dpto. Planificación

	
	Implementar un sistema de seguimiento de los acuerdos de Corte Plena y de los asuntos pendientes
	Mediados 2008
	Secretaría Gral. de Corte Plena en coordinación Dpto. Planificación

	
	Implementar un sistema de información sobre los asuntos resueltos y los pendientes
	Mediados 2008
	Corte Plena en coordinación Dpto. Planificación

	5. Mejoramiento del sistema de administración institucional
	Consolidar el plan de trabajo anual del Consejo Superior
	Mediados 2008
	Consejo Superior en coordinación con el Dpto. Planificación

	
	Implementar un sistema y un mecanismo de clasificación (tesaurio con descriptores y restrictores) de asuntos por competencia para agendar y resolver en Consejo Superior. Sistema cuya información debe estar a disposición de los/as funcionarios/as del PJ.
	Mediados 2008
	Consejo Superior en coordinación Dpto. Planificación

	
	Impulsar un proyecto para el rediseño de la capacidad gerencial en los procesos administrativos
	2007
	Consejo Superior

	 
	Actualizar y aprobar el reglamento de los Consejos de Administración de los Circuitos
	Finales 2007
	Despacho de la Presidencia

	 
	Promover al menos una reunión anual de todos los Consejos de Administración de los CJ
	2007-2011
	Despacho de la Presidencia

	
	Reforma legal para otorgar autonomía a los Consejos de Administración, a fin de elaborar y poner en práctica un modelo que promueva la desconcentración de la ejecución presupuestaria a nivel regional en cuanto al MP, DP y OIJ, así como la armonización regional de la ejecución presupuestaria  que tome en consideración las necesidades de todos los sectores (incluyendo la rendición de cuentas)
	Diciembre 2008
	Despacho de la Presidencia

	 
	Ejecución del proyecto PJ BID para fortalecer la red de comunicaciones y la plataforma de servidores
	2011
	Unidad Ejecutora Corte-BID

	 
	Ejecutar el proyecto que desarrolla el portal 
	2011
	Unidad Ejecutora Corte-BID

	 
	Ejecutar el proyecto "Recepción de documentos electrónicos" 
	2011
	Unidad Ejecutora Corte-BID

	 
	Concluir el proyecto Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA)
	2011
	Unidad Ejecutora Corte-BID

	 
	Aplicar el proyecto de valoración del riesgo aprobado por el Consejo Superior en la sesión del 9 de mayo 2006 artículo XL 
	2007-2009
	Comisión Control Interno

	6. Definición de modelos de despacho de gestión judicial y administrativa de acuerdo a las especificidades de cada jurisdicción
	Realizar un estudio sobre el modelo de despacho más adecuado según las características de cada materia y por región, incluyendo la distribución de competencias a nivel territorial, siempre tomando en consideración la mejor atención hacia el usuario/a
	Mediados 2008
	Comisión de Megadespacho (o su transformación en comisión de modelos de gestión de despachos) 

	 
	Elevar una solicitud para la Corte Plena para que resuelva definitivamente el o los modelos de despacho más adecuados sobre la base de los estudios existentes (incluyendo el mencionado en el apartado anterior) 
	Mediados 2008
	Consejo Superior/Consejo de Administración de CJ

	 
	Establecer un programa de capacitación en materia de gestión de despachos que incluya el cambio en cuanto al modelo
	2009
	Escuela Judicial y Dirección Ejecutiva

	 
	Desarrollar el proyecto para el rediseño de procesos y mejoramiento de las formas de trabajo de los despachos judiciales impulsado por el PJ-BID
	2007-2009
	Unidad Ejecutora Corte-BID

	 
	Incluir en la encuesta anual a servidores judiciales un módulo sobre su opinión acerca del proceso de reforma en cuanto a modelos de despacho
	2007-2011
	Despacho de la Presidencia

	7. Articulación orgánica y funcional con los órganos auxiliares
	Solicitar a la Corte Plena una revisión en torno a la posibilidad de incluir al MP, DP y OIJ en el Consejo Superior (tal y como se hace en los Consejos de Administración de los CJ) o en su defecto crear un espacio de armonización de los distintos órganos del PJ
	2008
	Consejo Superior/Consejo de Administración de CJ

	 
	Establecer un módulo en la encuesta anual al personal del PJ, sobre satisfacción de responsables de despacho de los órganos auxiliares respecto de los servicios administrativos del PJ 
	2007-2011
	Despacho de la Presidencia 

	 
	Realizar un estudio en torno a la distribución de recursos entre los distintos órganos del PJ, estableciendo parámetros objetivos que permitan definir esa distribución, con participación de las entidades implicadas
	2008
	Dirección Ejecutiva 

	8. Fortalecimiento del proceso general de la planificación institucional 
	Fortalecer de manera regular los procesos de capacitación en materia de planificación en todas sus etapas y a través de las distintas instancias de capacitación
	2009-2011
	Dpto. Personal en coordinación con el Departamento de Planificación, la Escuela Judicial y los otros órganos auxiliares

	 
	Diseñar y ejecutar un sistema de apoyo en materia de planificación a los Consejos de Circuito
	2009
	Despacho de la Presidencia

	 
	Consolidar en el plan de trabajo de la Auditoria evaluaciones referidas a la necesidad de auditar el 5% de los planes cada año
	2007-2011
	Auditoria Judicial

	 
	Que en los talleres de evaluación de los planes estratégicos se incremente la participación del personal que está directamente relacionado con el proceso de planificación estratégica  
	2007-2011
	Consejo Superior, Dpto. Planificación y Consejos de Administración de CJ

	9. Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas
	Realizar un estudio preparatorio para definir un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas, tanto individual como a nivel de despacho, a partir del diagnóstico de los diferentes sistemas de evaluación existentes 
	2009
	Comisión de Control Interno

	 
	Establecimiento  y aplicación de parámetros de medición del desempeño tanto a nivel individual como de despachos
	Establecimiento: 2007 a mediados del 2008     

Aplicación: 2008-2011
	Dpto. Personal y los Consejos de Adm. de Circuitos (con nuevas competencias adquiridas)

	10. Necesidad de consensuar y consolidar la política estratégica de recursos humanos
	Revisar la normativa de ingreso a la judicatura, persiguiendo objetivos de idoneidad profesional y técnica para el desempeño del cargo
	2009
	Corte Plena

	
	Acelerar el proceso de consolidación de las carreras institucionales del MP y la DP
	2007-2011
	Corte Plena y Consejo Superior 

	
	Realizar un estudio para examinar la definición de una planilla óptima, tomando en cuenta la maximización del desempeño del PJ, su factibilidad económica y los derechos y garantías de los servidores/as judiciales
	2010
	Dpto. de Personal/ Dpto. Planificación

	
	Fortalecer los servicios de salud ocupacional por región y tipo de función
	2007-2011
	Consejo Superior en coordinación con Departamento de Personal

	
	Establecer una política preventiva de riesgos laborales y que permita soluciones ante situaciones imprevistas que imposibiliten o dificulten el desempeño del cargo que se ocupa.
	2007-2011
	Consejo Superior en coordinación con Departamento de Personal

	
	Realizar una encuesta anual sobre percepción del clima laboral en la institución
	2007-2011
	Despacho de la Presidencia

	 
	Realizar un diagnóstico para detectar los problemas de clima organizacional y laboral que afectan a los servidores judiciales, que tome en consideración la encuesta sobre percepción del clima laboral
	2008-2009
	Dpto. Personal/Equipo de atención psicosocial

	 
	Elaborar una política de mejoramiento del clima organizacional y laboral
	2010
	Consejo de Personal

	
	Impulsar un proyecto para el rediseño de los sistemas de capacitación del PJ que especifique los roles de la Escuela Judicial como ente rector y todas las instancias que otorguen servicios de capacitación
	2008-2009
	Corte Plena, Consejo Superior y Escuela Judicial

	
	Concentrar los esfuerzos de capacitación en la Escuela Judicial a través de dos vertientes de trabajo: los programas de inducción y los programas de actualización
	2007
	Escuela Judicial

	 
	Ejecución del programa de capacitación inicial de jueces/as en la Escuela Judicial
	2007-2011
	Escuela Judicial

	
	Explicitar una política de capacitación y becas nacionales e internacionales
	2007-2011
	Escuela Judicial

	11. Establecimiento de una política institucional de comunicación e información
	Elaborar una propuesta  de política institucional de comunicación para su discusión por parte de los órganos superiores del PJ
	Elaboración: 2007 Aprobación: mediados 2008
	Dpto. Prensa y Comunicación Organizacional 

	 
	Consolidar el sistema de información al usuario a través del sistema de gestión (por ejemplo, línea de información gratuita 800 y otros mecanismos que se diseñen al efecto)
	2008
	Contraloría de Servicios

	 
	Decisión de la Corte Plena de incrementar el presupuesto institucional dedicado a las comunicaciones, en la proporción requerida
	2007-2011
	Corte Plena y Consejo Superior

	 
	Desarrollar e implantar el portal del PJ, incluyendo una instancia que administre su gestión de contenidos y difusión,  que permita  a los usuarios internos y externos suscribirse a la información que requieran 
	2009
	Unidad Ejecutora Corte-BID

	 
	Establecer un sistema para que la información institucional, apoyada por el portal electrónico, se instale automáticamente con la apertura del equipo de cómputo de cada servidor/a judicial 
	2009
	Unidad Ejecutora Corte-BID

	12. Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio
	Modificación de los informes mensuales al Dpto. Planificación en el cual se incluyan los rubros concernientes al número de sentencias confirmadas y anuladas 
	2008
	Dpto. Planificación

	 
	Realizar un estudio que establezca los patrones estándar,  por materia de medición de cantidad de sentencias  (revocadas y anuladas) sobre el total de sentencias emitidas 
	2009
	Comisiones de las respectivas jurisdicciones y Departamento de Planificación

	 
	Constituir un programa específico de capacitación y actualización para los jueces que no superen la cantidad de sentencias revocadas y anuladas de acuerdo a los patrones estándar
	2010
	Escuela Judicial 

	 
	Consolidar un programa de armonización sobre criterios técnicos entre la Sala de Casación, los Tribunales de Apelación y los Juzgados de Primera Instancia 
	2010
	Comisiones de las respectivas jurisdicciones y Departamento de Planificación

	
	Crear juzgados de ejecución para todas las materias que lo requieran a partir del 2008
	2008-2011
	Corte Plena y Consejo Superior

	
	Atacar el problema del retraso en la ejecución mediante la creación de plazas extraordinarias para atender esa labor
	2007-2011
	Corte Plena y Consejo Superior 

	
	Mantener actualizada la información sobre la distribución regional de los jueces, considerando la cantidad de casos ingresados, para la toma de decisiones al respecto por parte del Consejo Superior
	2007-2011
	Departamento de Planificación

	 
	Promover la reforma de la carrera judicial para revisar y modificar los parámetros que intervienen en la calificación de los funcionarios que ocupan puestos en los diversos temas
	2008-2009
	Consejo de la Judicatura y Consejo de Personal

	
	Perfeccionar los sistemas de selección de personal, tanto profesional como auxiliar, de manera que aseguren la contratación de empleados y funcionarios debidamente preparados para el cargo que desempeñan 
	2008-2009
	Consejo Superior en coordinación con Departamento de Personal y Escuela Judicial

	 
	Impulsar, la revisión de los perfiles de idoneidad del personal de apoyo
	 Antes de fines del 2007
	Departamento de Personal

	 
	Realizar una encuesta entre usuarios sobre la opinión acerca de la calidad de los servicios que brinda el PJ
	2008-2010
	Contraloría de Servicios

	 
	Incluir un módulo sobre atención a usuarios/as en los programas de formación de los servidores/as judiciales
	2009
	Escuela Judicial, Departamento de Personal y Contraloría de Servicios

	
	Conseguir que los asuntos relacionados con la materia de familia sean examinados conjuntamente en los Juzgados de Familia o en aquella jurisdicción  que se considere más conveniente
	2011
	Comisión de la Jurisdicción de Familia

	
	Fortalecer la Contraloría de Servicios del PJ ampliando su cobertura a nivel nacional
	2007-2011
	Consejo Superior

	
	Facilitar una divulgación de derechos de usuarios/as y el medio para canalizar sus quejas con acciones correctivas y establecer condiciones que garanticen el derechos fundamental de acceso a la justicia
	2007-2011
	Consejo Superior

	
	Favorecer la resolución de este tipo de denuncias y quejas mediante mecanismos alternos a lo disciplinario
	2007-2011
	Consejo Superior

	
	Especializar una unidad o departamento de atención integral a la víctima
	2008
	Consejo Superior

	
	Programa de capacitación a los jueces/as con el fin de eliminar o reducir errores groseros o injustificados
	2007-2011
	Escuela Judicial

	13. Necesidad de institucionalizar operativamente la Política de Equidad de Género
	Elaboración de un Plan de Acción sobre la base de la incorporación de los compromisos de género en los PAO
	2008
	Secretaría de Género

	 
	Incluir el enfoque de género en las entidades que impulsan procesos de capacitación (Escuela Judicial, Recursos Humanos y otras), tomando en consideración los compromisos de género establecidos en los PAO
	2009
	Secretaría de Género y entidades de capacitación de todos los órganos del PJ

	14. Fortalecimiento de los valores institucionales del conjunto del PJ
	Impulsar la consignación en los PAO que incluyan actividades que promuevan los valores institucionales en cada despacho
	Inicio: 2008                           Aplicación: Anual
	Consejo Superior, Dpto. Planificación y Comisión de Valores

	 
	Impulsar la discusión en todos los CJ sobre la constitución de subcomisiones de valores institucionales
	Inicio: 2008                           Aplicación: hasta agotar la meta
	Consejo Superior y Consejos de Administración de CJ

	 
	Preparar, crear y poner en funcionamiento la Secretaría Técnica de Ética y Valores
	nov-07
	Consejo Superior y Comisión de Valores

	 
	Establecimiento de módulos de capacitación sobre valores institucionales en los órganos de capacitación del PJ (Escuela Judicial, Recursos Humanos y otras unidades de capacitación de los distintos órganos)
	Inicio: 2009                            Aplicación: Anual
	Escuela Judicial y entidades de capacitación de órganos auxiliares, en coordinación con la Comisión de Valores

	 
	Realizar un diagnóstico sobre la base del registro sistemático 2006-2011, para identificar las tendencias del comportamiento del personal en relación con los valores institucionales, que incluya una propuesta de acciones preventivas
	Inicio: 2009                             Aplicación: Anual 
	Secretaría Técnica de Ética y Valores

	15. Mejoramiento de la infraestructura del PJ 
	Realizar un estudio de prefactibilidad y factibilidad sobre las construcciones requeridas 
	2009
	Dirección Ejecutiva

	 
	Realizar un estudio de prefactibilidad y factibilidad sobre las remodelaciones requeridas 
	2009
	Dirección Ejecutiva

	 
	Decisión de la Corte Plena sobre la necesidad de construir y remodelar la infraestructura requerida
	2010
	Corte Plena, Comisión de construcciones y Consejo Superior  


6. TABLA DE PROYECTOS Y ESTIMACIÓN DE COSTOS

Proyectos específicos contenidos en el Plan Estratégico    

2007-2011 del PJ y estimación de costos (US$)

	Identificación
	Tiempo
	Costo
	Fuente de financiamiento

	Realizar un estudio sobre cargas de trabajo que facilite el establecimiento de parámetros (determinando los atrasos justificados e injustificados)
	5 meses
	42.000
	Propios y/o a identificar

	Ejecutar una campaña de motivación a nivel nacional para mejorar la actitud del personal en los procesos de cambio
	Anual
	44.000
	Propios y/o a identificar

	Desarrollar e implantar las aplicaciones de software necesario que aprovechen la firma digital e Internet
	5 meses
	300.000
	Propios y/o a identificar



	Realizar una encuesta anual entre servidores/as judiciales y usuarios/as sobre el grado de implementación de la reforma del PJ
	Anual
	40.000
	Propios y/o a identificar

	Ejecución del proyecto sobre capacitación en materia de oralidad financiado con recursos del programa PJ-BID
	1 año
	514.600
	PJ-BID

	Elaborar y poner en práctica un sistema de seguimiento, con su correspondiente entidad institucional especializada, en materia penal sobre la efectiva implementación de la oralidad en las fases previas al debate
	1 año
	196.000
	Propios y/o a identificar

	Realizar un estudio sobre las necesidades de recursos técnicos, humanos, materiales y de infraestructura para aplicar la oralidad
	5 meses
	48.000
	Propios y/o a identificar

	Ejecución del proyecto PJ-BID para fortalecer la red de comunicaciones y la plataforma de servidores
	5 meses
	2.350.000
	PJ-BID

	Ejecutar el proyecto que desarrolla el portal
	
	(línea 178)
	PJ-BID

	Ejecutar el proyecto "Recepción de documentos electrónicos"
	24 meses
	246.000
	PJ-BID

	Concluir el proyecto Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA)
	24 meses
	246.000
	PJ-BID

	Aplicar el proyecto de valoración del riesgo aprobado por el Consejo Superior en la sesión del 9 de mayo 2006 artículo XL
	5 meses
	42.000
	Propios y/o a identificar

	Impulsar un proyecto para el rediseño de la capacidad gerencial en los procesos administrativos
	8 meses
	53.000
	PJ-BID

	Realizar un estudio sobre el modelo de despacho más adecuado según las características de cada región, incluyendo la distribución de competencias a nivel territorial, siempre tomando en consideración la mejor atención hacia el usuario
	8 meses
	68.000
	Propios y/o a identificar

	Desarrollar el proyecto para el rediseño de procesos y mejoramiento de las formas de trabajo de los despachos judiciales impulsado por el PJ-BID
	6 meses
	600.000
	PJ-BID

	Realizar un estudio preparatorio para definir un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas, tanto individual como a nivel de despacho, a partir del diagnóstico de los diferentes sistemas de evaluación existentes
	6 meses
	100.000
	Propios y/o a identificar

	Realizar una encuesta anual sobre percepción del clima laboral en la institución
	Anual
	40.000
	Propios y/o a identificar

	Realizar un diagnóstico para detectar los problemas de clima organizacional y laboral que afectan a los/as servidores/as judiciales, que tome en consideración la encuesta sobre percepción del clima laboral
	3 meses
	20.000
	Propios y/o a identificar

	Realizar un estudio para examinar la definición de una planilla óptima, tomando en cuenta la maximización del desempeño del PJ, su factibilidad económica y los derechos y garantías de los servidores/as judiciales
	5 meses
	46.000
	Propios y/o a identificar

	Desarrollar e implantar el portal del PJ, incluyendo una instancia que administre su gestión de contenidos y difusión,  que permita  a los usuarios internos y externos suscribirse a la información que requieran
	5 meses
	420.000
	PJ-BID

	Impulsar un proyecto para el rediseño de los sistemas de capacitación del PJ que especifique los roles de la Escuela Judicial como ente rector y todas las instancias que otorguen servicios de capacitación
	6 meses
	38.000
	Propios y/o a identificar

	Impulsar, antes de fines del 2007, la revisión de los perfiles de idoneidad del personal de apoyo
	2 meses
	12.000
	Propios y/o a identificar

	Realizar una encuestas entre usuarios/a sobre la opinión acerca de la calidad de los servicios que brinda el PJ
	2 años (2007 y 2009)
	15.000    

 (se acopla a la encuesta sobre percepción de la reforma)
	Propios y/o a identificar

	Realizar un estudio de prefactibilidad y factibilidad sobre las construcciones requeridas
	3 meses
	100.000
	Propios y/o a identificar

	Realizar un estudio de prefactibilidad y factibilidad sobre las remodelaciones requeridas
	3 meses
	35.000
	Propios y/o a identificar

	Elaboración de un Plan de Acción sobre la base de la incorporación de los compromisos de género en los PAO
	8 meses
	75.000
	Propios y/o a identificar

	Realizar un diagnóstico sobre la base del registro sistemático 2005-2010, para identificar las tendencias del comportamiento del personal en relación con los valores institucionales, que incluya una propuesta de acciones preventivas
	5 meses
	45.000
	Propios y/o a identificar


TOTAL DE COSTOS ESTIMADOS

PROYECTOS PJ-BID






4.429.000


PROYECTOS CON RECURSOS PROPIOS Y/O A IDENTIFICAR
1.306.000

TOTAL GENERAL







5.735.000
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